
Núm. 36. Sábado 4 de Mar^o de 4865.

Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Este periódico se publica los ¡liarles, jueves, sábados y domingos. —Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora ' 
(q. I). g.) y su augusta y Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante s^lud.

Gacela del 22 de Febrero.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ihut Ótllf».

Excmo. Sr.: Considerando que 
la Real orden de O de Diciem
bre último, que elevó hasta el 9 
por 100 el interés de las imposi
ciones en la Caja general de De
pósitos, y disminuyó á 500 rs. el 
mínimun de cada imposición, fué 
una medida puramente transitoria: 
considerando que de no lijarle un 
término se perjudicarían, así los 
efectos públicos como toda clase de 
valores por la tendencia natural a 
nivelarse con el interés más alto 
que se ofrece al dinero; y consi
derando que el Tesoro publico 
puede fácilmente conllevar la de
volución de imposiciones hechas en 
la Caja mediante á que se hallan 
escalonadas á largos ¡¡vencimientos 
la Reina (Q. I). G.) ha tenido á 
bien disponer:

L° Que se prevenga á la Di
rección general del Tesoro, como 
se verifica en esta fecha, que com
plete inmediatamente el londo de 
reserva de esa Caja general, cui
dando en lo sucesivo de hacerle las 
oportunas entregas á fin de que 

ese establecimiento no se encuen
tre en caso alguno fuera de las 
condiciones legales.

2 .° Que solo hasta fi > de la 
primera semana del próximo mes 
de Marzo se continúen admitiendo 
imposiciones del tipo y por el in
terés que dispuso la Real orden 
de 11 de Diciembre último.

3 .° Que desde la segunda se
mana del espresado mes de Marzo 
ó sea desde el día 9 del mismo, 

se admitan imposiciones en esa 
('aja general y sus suscursales por 
menor suma de 2000 rs.

4 .” Que las imposiciones que 
se realicen desde el mencionado 
(fia 9 de Marzo próximo venide
ro devengarán el interés anuo que । les corresponda conforme á la si

- quien te escala:
1 por 100. Cuentas corrientes 

y depósitos al contaco.
‘ 2 por 100. Depósitos ádevol
ver con aviso de 15 dias.

3 por 100. Depósitos necesa
rios y los voluntarios á devolver 
con aviso de 30 dias.

4 por 100. Depósitos á devol
ver con aviso de 60 dias.

, 5 por 100. Depósitos á de
volver cón aviso de 90 dias, y á 
plazo fijo desde cuatro hasta 9 
meses.

6 por 100. -Depósitos á plazo 
fijo desde 9 meses en adelante sin 
llegar á un año.

7 por 100. Depósitos á plazo 
fijo de un año.

5.° Queda subsistente la pro
hibición de admitir en las sucur
sales de esa Caja general cantida
des en cuentas corrientes á devol • 
ver al contado ó con aviso de 15 
y 30 dias.

De Rea! orden lo digo á V. E. , 
para su conocimiento y efectos I 
correspond¡entes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 
de Febrero de 1865,=Castro.
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

Circular

LosSres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del ramo de vi
gilancia procurarán la captura de 
JuanGuallar, vecino de Bujaraloz: 
y conseguida, lo pondrán á mi 
disposición para remitirlo al Juz
gado de primera instancia de Pi
na que lo reclama.

Zaragoza 27 de Febrero de 
1865.—Pablo de Castro.

Señas del reclamado.

Es casado, buen mozo picado 
de viruelas que aunque pocas las 
tiene bien marcadas.

Circular.

Los Alcaldes, Guardia civil em
pleados del ramo de vigilancia 
procurarán la captura de Ramón 
Estrenh (g) Aguila (a) Rosino, 
natural y vecino de Lérida; y 
conseguida lo pondrán á mi dis
posición para remitirlo al Juzgado 
de primera instancia de Lérida 
que lo reclama.

Zaragoza l.° de Marzo de 
1865.—Pablo de Castro.

Señas del reclamado.

Edad 25 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, 
barba clara, cara regular, «olor 
moreno; es sordo, .

Circular.

Instrucción pública.

En el Boletín oficial de 12 de 
Enero último se previno á los Al
caldes la remisión de propuestas 
en terna para el nombramiento de 
los vocales de las Juntas de pri
mera enseñanza que proceda reno
var. Los Alcaldes de 1"S pueblos 
que á continuación se espresan so 
han cumplido con dicha orden y 
espero que lo egecuten sin otro 
aviso. Zaragoza 20 de Febrero de 
186o.=Pablo de Castro.

Pueblos que se citan.

Aranda, Bubierca, Caulainina, La- 
vilueña, Aguilou, Puebla de Albortee, 
Vahnadrid, Agón, Alberile, Leceni, 
Mallen, Malejan, Novillas, Pomer, Pi- 
rujosa, Talamantes, Embid de la Ri
bera. Illueca, loogés, NigQella, Svdi- 
les, Caspe, Chiprana, Abanto, Al- 
d- huela de Liestos, Anéalo, Cebel, 
Fombuena, Santed, Villafdiche, Biola, 
Easlcjon de Valdejasa, Egea, Farasduei 
Las Pedresas, Lavana, Munlle de 
Gallego, Santa Eulalia de Gallego, 
Sierra de Luna, Valpalmas, Bar 
dallar, Calalorao. ('bodes, Longares, 
Pedrola Bujaraloz, Farlelu, La Almol- 
da, Monegriilo, Nuez, Rodeo, Vil'a- 
ñaoeadtí Ehro, Bivl, Castiliscar, Faen- 
calderas, Tiermas, Úncaslillo, Uoduee 
de Lerda, Alcalá de Moncayo, A6oo, 
Gnsel, Tarazona, Tórtoie», Alfoces, 
Juslibol, Las Casetas, Leciéena, Ma
ría, Monzalbarba, Perdiguera, Sobra- 
diel y Ulebo.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia \ 

de Zaragoza. ।
ESTANCADAS.

Vacante el estanco de Bordal- 
va partido de Ateca por falleci
miento del que lo obtenía, he acor
dado anunciar al público su pro
visión, y al efecto, se admitirán 
solicitudes á él en esta Adminis
tración por término de ocho di as 
que principiarán á contarse desde 
el en que se inserte este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia, 
según determina la Real orden de 
9 de Julio de 1858.

Zaragoza 24 de Febrero de 
1865.—Ramón González.

Hallándose vacante el Estanco 
del pueblo de Luesia partido de 
sos, y conviniendo á la Hacienda 
s.i provisión en propiedad, he acor
dado anunciar al público que por 
término de ocho (lias á contar 
desde el en que se inserte este 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, se admitirán solicitudes 
en esta Administración según de
termina la Real orden de 9 de Ju
lio de í 858.=Zaragoza 20 Fe
brero de 1865.-Ramón González.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Propiedad¡ * y derechas del listado de 

la provtfiria de. Zaraya^a.

El domingo 26 de Marzo pró
ximo, y hora de las 11 de su ma
ñana se celebrará subasta públi
ca para el arriendo de las fincas 
del Estado que se espresarán, con
sideradas de menor cuantía sitas 
en términos del pueblo de Bordalba 
y con sujeción al pliego de condi- 
cionessiguiente:

1 / Él remate se verificará en 
el espresado dia y hora, ante los 
Alcaldes constitucionales de dichos 
pueblos, el procurador Síndico, y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente de la aprobación del se
ñor Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura 
menor que la cantidad marcada 
de tipoá cada tinca.

3/ Será de cuenta del nuevo 
ai rendalariosatisfacer á juic o par
cial las labores hechas en las fin
cas antes de tomar posesión, y abo
nar aquellas mejoras admitidas en 
el país.

4 .a El arrendatario de una ó 
mas lincas, las recibirá con espre- 
sion de las casas, chozas, tapias, 

y demás que contengan, y del es- 
iado en que se encuentran, con 
obligación de satisfacer los daños y 
perjuicios ó deterioros que en jui
cio de peritos se notasen al fenecer 
el contrato. El arrendatario no po
drá lolurarjas lincas destinadas á 
pastos, y para las de labor, se obli
gará á disfrutarlas á estilo del país.

5 .a El arrendatario pagará al 
vencimiento de cada anualidad, el 
importe del arriendo en la Admi
nistración del partido en oro ú pla
ta.

6 .a El arriendo será por el 
tiempo de tres anos, (jue princi
piarán en 15 de Agosto del corrien
te año, y finarán en igual dia del 
de 1868.

En el caso de enagenacion 
de la finca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley, é 
instrucciones que^rigen en la ma
teria.

8 .a No se admitirá postura 
á ninguno que sea deudor á los 
fondos públicos.

9 .a Será obligación del arren
datario el pago de las alfardas y 
rencos ordinarios y estraordinarios.

10 . No será permitido á los 
arrendatarios, pedir perdón ó re
baja, ni solicitar pagar en otros 
plazos, ni distinta especie, que lo 
estipulado. El contrato á de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser 
indemnizados por eslincion de lan
gosta, pedrisco, ni otro incidente 
imprevisto.

11 . En el caso de que los ar
rendatarios, no cumplan la obli- 1 
gacion de pago en los términos 
contratados, quedarán sujetos á la 
acción que contra ellos intente la 
Administración, y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza del arrien
do, se entenderá rescindido el con
traloen el mismo hecho, y se pro
cederá ánuevoarriendoen quiebra.

12 . Los arrendatarios no su
frirán otro desembolso, que el pago 
de derechos á los Escribanos, fie
les de fechos, pregoneros, y el pa
pel que se invieria en el espedien
te. y las dietas de peritos en caso 
de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los ar
rendatarios á las demás condicio
nes que particularmente se hallen 
establecidas por las leyes, y adop
tadas por la costumbre en la 
provincia, siempre que no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

Pn el pueblo de Bordalba.

1 . Campo mecano, en ios términos 
de dicho pueldo, procedente <iei curato 
del mismo partida de po¿o icncrjo, de 
2 medias tierra, que Ikba en ariiendo

Tomás Cardos, tipo 116 reales anuales.
2 Otro id en id. en la Cañada , 

de o medias tierra, que id. Mariano • 
Gregorio, tipo 160 rs. anuales.

3 Campo id. en id. de id. en Ca- । 
nada, de 5 medias tierra, que id. Sal- i 
vador Estevas, tipo 1G0 rs anuales

4 Olio id. en id. de id en Fuen
te Ko\o de 5 medias, que id. Mariano 
Gregorio, tipo 170 rs. anuales.

5 . Otro id. en id de id. también i 
en I'tiente Hoyo, de 9 medias tierra, I 
que id. Tomás Cardos, tipo 110 reales ; 
anuales.

6 Otro id en id .de id en Ta- 
languera de 20 medias, que id. el mis 
mo (Tudos, tipo 210 rs anuales.

7 Otro id. en ni. de id eü Bui- 
torra, de 9 inedias tierra que id el re- 
t- rido Cardos, tipo 130 ts. anuales.

8 . Otro id. en id de id lambim 
en Buiterra, de 4 medias tierra que id. 
el espresado Cardos, tipo 24 rs anuales.

9 . Otro id en id de i i. en la Na 
ha, de 20 inedias, las 16 incultas, que 
id. Mariano Gregorio, Upo 210 reales 
anuales.

10 . Otro id. en id. de id. en Car- 
radeza, de 10 medias tierra y 12 incul
tas, que id Tomás Cardos, tipo 146 
reales anuales.

11 Otro id. en id. en la misma par
tida, de 5 medias tierra, que id en di
cho Cardos, tipo 36 rs anuales.

12 . Otro id. en id. de id. en Santa 
María, de 12 inedias tierra, que id. Sal
vador Esteras, tipo 260 rs. anuales.

13 Olio id. en id. de id. en Rovo- 
madera, de 4 medias tierra, que id Si
món Esteras, tipo TI2 rs. ¡anuales.

14 Otro id. en id. de id. en la 
miima partida, de 6 inedias que id. Jo
sé Marco, tipo llOrs. auu.les.

Id . Otro id. en id. de id. en Tor
mo, de 9 medias Hería, que id. Maria
no Gregorio, Upo 140 rs. ..nuales

16 . Otro id. en id. en Cabezagar 
ra\, de 16 medias tierra, que id. lo 
mas Cardos, tipo 80 rs. anuales.

17 . Otro id. en id. de id. en dicha 
partida, de 16 medias tierra, que id. 
Faustino Alonso, tipo 160 rs. anuales

18 Otro id. en i-I. de id en la 
misma partida, de 16 inedias que id. 
Mariano Mañ S, tipo 210 rs anuales

19 Ot O id. en id de id en Caña
da d-i Siñor, de 6 medias ti- rra, que 
id Juan Gregorio, tipo 42 rs. anuales

20 . Otro id. en id. de id. eu Tras 
los santos, de 6 medias, que id. Tomás 
Cardos, tipo 20 rs. anuales.

21 . Otro id. en id. de id. en la 
Virgen de 4 medias tierra, que id. Ma
riano Manes, tipo 42 rs. anuales.

22 . Otro id. en id de id en la 
Senda del Molino, de 5 medias, que id. 
Aniceto Moreno, tipo 70 rs. anuales.

23 Otro i | en id de id. en di
cha beoda, de 10 medias tierra, que 
id Tomás Cardos, tipo 192 rs anuales. ;

24 Otro id en id. de id. en Caía ¡

Monteagudo, de 16 medias, que id. Ma-* 
riano Manes, tipo 80 rs. anuales.

25 . Otro id. en id. en dicha parti
da de. 10 medias tierra, que id. Anice
to Moreno, tipo 70 rs anuales.

26 . Otro id. en id. de id. en la 
propia partida, de 4 medias tierra que 
id. Tomás Cardos, tipo 40 rs anuales.

27 Otro id. en id de id. en Cara 
Monreal, de 16 mediasltierra, que id. 
Carlos Esteras, tipo 20 rs. anuales.

28 Otro id. en id., en Cañado de 
Juan Morte, de 6 medias, que id Ma
riano Gregorio tipo 82 rs. anuales

29 Otro id en id. de id en Gañi
da de las’Heras, de 6 medias, ¡que id. 
Tomás"Cardos, Upo 20 rs. anuales

30 Otro id. en id. de id m La 
malí, de 6 medias tierra, que id. e 
mismo Tomás Cardos, tipo 16 reales 
anuales.

31 Otro id. en'id de id. en Car
bonera de 6 medias tierra, que id. J 
misHio Cardos, tipo 40 rs anuales.

32 Otro id en id de id. en la 
Hoya, de 3 medias tierra, que !d Ani
ceto Moreno, tipo 50 rs?. anuales

33 Otro id en id de ni en |a mis 
ma pai t,da de 3 medias tierra, que id. 
el propio Moieno, tipo 61 rs anuales

31 Otro id en id de id en Carra 
Cetina, de 6 medias tierra, que id. Ma- 
liano Gregorio, tipo 200 rs anuales

35 Otro id. en id. en Orcajo, de 
4 inedias tierra, que id. el mismo Ma
riano Gregorio, tipo 130 rs anuales.

36 Otro id. en id. de id. en Me.r- 
gelina, de 6 medias tierra, que id. e| 
mismo Gregorio, tipo 160 rs. anuales.

37 Otro id t u id. de id. en camino 
de Cetina de Djnedias tierra, que id. 
el mismo ¡Gregorio, tipo30'rs. anuales.

38 . Otro id. en id. de id en Cas- 
tillos,¡de 8 medias tierra, que id. Ani- 
ci-to Moreno, tipo Ti l rs anuales

39 . Otro en id. de id. en Royo, de 
4 medias tierra, que id Tomás Cardos, 
tipo 12 rs. anuales.

40 . Otro id. en id. de id en calle 
del Tuzo, de una media tierra, que id.

¡ vi mismo Cardos, tipo 101 rs anuales.। 41. Otro en id de id. en calle, de
: íosiburitos, de 114 media, que id. v[
¡ mismo Cardos, tipo 51Ts. anuales.
j 42 Oro id en id cu calle de*
1 Sanio, de. una media tierra, que id el
i leí rido Cudoí, tipo 84 rs. anuales.

i 43. Otro id. en id de id. en santa 
i Maria de la Cama, de 24 medias tier- 
¡ ra, qué id. el mismo Cardos, tipo 361 

reales anuales.
Ziragozi 22 de Febrero de 1865 — 

El Administrador, Santiago P. de Pe- । tinto.
I 

—

El domingo 26 de Marzo pró- 
i ximo y horade las doce de su ma- 

mañana, se celebrará subasía pú
blica para el arriendo de un cam- 
no considerado de mayor cuantía,
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sito en términos de Arándiga, par
tida de Mayoral de 4 y media ane
gadas tierra, procedente del capí, ’ 
lulo Eclesiástico del mismo pueblo, 
que lleba en arriendo Rafael Iba- 
ñez, tipo 656 rs. anuales y con su- í 
gecion al pliego de condiciones si- 
guien les:

1 .* En el dia y hora^que que- ¡ 
dan referidos, se celebrará un re
mate en esta Capital, ante el señor 
Gob mador civil de la provincia 
Administrador de Propiedades y 
derechos del Estado, y Escribano 
del Juzgado de Hacionda; y otro 
ante el Alcalde Procurador Sín
dico y Escribano ó ó Secretario 
de dicho pueblo quedando pen
diente de la aprobación de la Di
rección general del ramo.

Las proposiciones sellarán 
en pliegos cerrados, y no se admi- 
lii á ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á dicho campo.

3/ Al pliego cerrado ha do 
acompañar p;ra ser admitida la 
proposición en la subasta de osla 
capital, el documento que acredite 
haber entregado en la Caja de de
pósitos de la Tesorería de la pro
vincia el 10 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo al mismo 
para la subasta y en la del pue
blo, el documento que acredite ha
ber hecho la misma entrega, en la 
depositaría de su A\untamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se en
tregarán por los licitad ores al S..- 
ñor. Presidente de la Junta de Su
basta, á vista del público, y du
rante la primera media hora de 
las doce á la una del dia señalado 
y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

5/ A las doce y mediase pro
cederá á la apertura de los pliegos 
declarándose por el Sr. Presidente 
la adjudicación interina del remate 
á favor del (pie aparezca mas ven
tajoso postor sin perjuiciode la a pro
bación superior, quedando unido á 
la proposición el documento del de
pósito de garantía; devolviendo en 
el acto á los demás postores los 
suyos respectivos para que reti
ren los depósitos. Si resultasen dos 
proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal, por media hora 
entre los dos postores.

6 .a Aprobado que sea el re
mate por la superioridad, el re
matante afianzará su cumplimien
to por medio de Escritura pública, 
y entonces le será devuelto el de
pósito.

T.* El arriendo será por tres 
años, que dará principio en 15 de 
Agosto del con ¡ente año y finará 
en igual dia de 186S.

8 .a El arrendatario pagará 
por trimestres adelantados el im
porte del arriendo' en la Adminis
tración del partido, en oro ú piala.

9. a En el caso de enagenacion 
del referido campo caducará la 
obligación, conforme á la ley é 
instrucciones que rigen en la ma
teria.

10. No se admitirá postura á 
ninguno que sea deudor á los fon
dos públicos.

11. No será permitido al ar
rendatario pedir perdón ó rebaja, 
ni solicitar pagar en otros plazos, 
ni distinta especie que lo estipula
do, El contrato á de ser á suerte 
y ventura, sin Opción á ser indem
nizado por eslincion de langosta pe
drisco, ni otro incidente impre
visto.

12. Cuando la* conveniencia 
y buena conservación de los oli
vares. exija alguna limpia ó poda, 
deberá avisar precisamente á la 
administración, sin cuyo consenti
miento no podrá proceder alases- 
presadas operaciones. El cultivo 
que se dé á ¡os mismos debe ser 
con arreglo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arren- 
. datarlo el pago de las alfardas y 
i rehaces ordinarios y estraordina- 
; ríos.

14. En el caso de que el ar
rendatario no cumpla la obligación 

i de pago en los términos contrata
; dos, quedará sujeto á la acción, 

que contra él intente la Adminis- । tracion, - y á satisfacer los gastos y 
: perjuicios á que diere lugar. Si 
i llegase el caso de egecucion para 

la cobranza del arriendo so enten
derá rescindido el contrato en el 

' mismo hecho, y se procederá á 
’ nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no su
frirán otro desembolso que el pa
go de derecho á los Escribanos, ó 
Secretarios, pregonero y el de pa
pel sollado que se invierta en el 
espediente y escritura, y las (líelas 
de peritos en caso de justiprecio.

i Zaragoza 18 Febrero de 1865. 
El Administrador, Santiago P. de 
Retinto.

Universidad literaria de taragoza.

El limo. Sr. I ¡rector genera] de 
Instrucción pública con fecha 16 de! 
actual me remite el siguiente anun
cio.

Ha vacado en la Universidad 
de Oviedo, la cátedra de Historia 
y elementos del Derecho Romano 
correspondiente á la facultad de 
Derecho, sección de Derecho civil 
y canónico; que corresponde pro
veer por concurso.

Los catedráticos de asignatura 
igual ó análoga que deseen ser 
trasladados á ella, y los compren
didos en el artículo 171 de la ley 
de Instrucción pública presentarán

los primeros al Decano de la facul- | 
, lad, y los segundos al Redor de 
i la Universidad donde hubiesen úl- 
! limamedes rvido cátedra, sus so

licitudes documentadas en el tér
mino de 20 diasá contar desde la 

í publ cacion dd referido anuncio en 
I la Gacela de Madrid.

Lo que he dispuesto se inserte en 
! los Boletines oficiales de las provin- ¡ 
! cías que comprende este Distrito 
i Universitario para (pie II gueáno- 

licia de los interesados.
Zaragoza 21 de Febrero de 

¡ 1865.—El Redor accidental, Ana
I cielo Longué. 

— 
, I

El limo. Sr. Director general de 
instrucción pública con fecha 13 

¡ del actual me rimite el siguiente 
■ anuncio.
■ «Está vacante en la Escuela es- 
I pecial del Notariado de Valladolid 

la cátedra de Nociones de Derecho 
civil, mercantil y penal de España, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción como prescribe el art. 226 de 

| la ley de 9 de Setiembre de 1857.
Los ejercicios se verificarán en 

' Madrid en la forma prevenida en 
i el título segundo de! reglamento de 
; l.°deMayo de 1864. Para ser 
1 admitido á la oposición se necesita. 
¡ =1.° Ser español =2.6 Tener 25 
‘ años de edad.=3.0 Haber obser- 
i vado una conducta moral irrepren- 
¡ sible.—i.0 Ser Doctor en la fa- 
1 cuitad de Derecho, sección de De

recho civil y cánonico, tener apro 
i hados los ejerció os parad referido 
; grado como se previene en el re

ferido reglamento.
I l.os aspirantes presentarán en 
i esta Dirección general sus solicitu- 
1 des documentadas .en ei término 

improrogable dedos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela; y acompaña

! rán -á ellas el discurso de que tra- 
: la el párrafo 4.° del art. 8." de!

mismo reglamenio, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: 
«utilidad de los testamentos y de 
las formalidades especiales nece
sarias para -su valor legal.»

; Y en cumplimiento de lo preve- 
■ nido en el artículo 8/ del citado 
! reglamento de l.° de Mayo de 

1864, se publica en los Boletines 
de las provincias de este distrito á 
los efectos oportunos.

Zaragoza 18 de Febrero de 
: 1865.=E1 Redor, Simón Martin 
' Sauz.

¡ ------

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Tarragona.

En virtud de lo dispuesto en e| 

anuncio expedido por el limo, se
ñor Rector de la Universidad de 
Barcelona en 8 del actual, osla Jun
ta ha señalado las 9 de la mañana 
del dia 13 de Marzo próximo para 
principiar los ejercicios de oposi
ción para las escuelas vacantes en 
esta provincia, comprendidas en el 
citado anuncio y son las siguientes:

Las de párvulos del puerto de 
Tarragona con 6000 reales; Valls 
con 5500, Roquetas con 4600, 
Mora de Ebro con 4500 y Balea 
con 4200.

Las elementales de niñas de Ri- 
barojecon 2 400, Robla de Monlor- 
nes y Benifallet con 2270 cada 
una.

Las demás escuelas elementales 
de ambos sexos que resulten va
cantes de los concursos anteriores.

Las solicitudes documentadas se 
admitirán en la secretaría de esta 
Junta hasta el di> 10 inclusive del 
citado mes do Marzo.

Lo (jue se hace notorio para co
nocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. Tarragona 9 
de Febrero de 1865.=EI Presiden
te, Bernabé López Bago.—José 
Maria de Torres, Secretario.

t'ucrpo ib' intifhieios de n:oules. 
Distr ito de ZuKKjQíd.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador de 
la provincia se sacan á-pública 
su basta y bajo el tipo de 426 rs. 
71 pinos maderables derribados 
por los vientos y nieves en el mente 
Opaco de Ocha del pueblo^deJSal- 

| vatierra. .
La subasta'Tendrá lugar 'el dia 

26 de Marzo próximo venidero á 
las 12 de la mañana en la casa 
consistorial bajo la presidencia del 
Alcalde y con asistencia del em
pleado del ramo que. se designe.

El espedientely pliego")le condi
ciones obrarán con la debida an
ticipación en la Secretaría de la 
municipalidad para que puedan 
enterarse los que deseen tomar par
te en aquel acto.

Zaragoza 16 Febrero de 1865.
—El Ingeniero Gefe de! Distrito, 
José Jordana.

Hospital militar de Zaragoza.

Relación de las compras, artículos 
y demás verificadas en el presen
te mes para el consumo de dicho 
establecimiento por gestión direc
ta, con sus precios y nombres de 
los vendedores.

Pan de 1 .* clase, D. José Gar- 
gallo, 298 arrobas 4 libras 2 on-
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zas, precio 65 1|3 céntimos libra.

Carne id. D. Serafín Berna, 
165 arrobas 4 libras, precio 3 rs. 
11 cts. libra.

Aceite id. I). Matías Anson, H 
arrobas 1 libras, precio 52 reales 
arroba. ,

Arroz de 2.* clase, D. José To- 
losana, 12 arrobas 24 libras, pre
cio 28 rs. arroba.

Garbanzos id. El misino, 30 ar
robas 6 libras 38 onzas, precio 
38 rs. arroba.

Pasta id. D. Ramón Palao, 11 
arrobas 22 libras, precio 26 rea
les 50 cts. arroba.

Patatas'de 1/ ciase. Roque Az- 
nar, 86 arrobas 10 libras 4 on
zas, precio 4 rs. arroba. ,

Chocolate^de 2/clase, D. José 
Tolosana, 4 arrobas 2 libras, pre
cio 6 rs. libra.

Vino común de 1/clase, 1). Ca
milo Monen, 71 arrobas 24 libras, 
precio 15 rs. 35 cts. arroba.

Carbón superior, D. Feliberto 
Pierias, lili arrobas 8 libras, 
precio 5 rs. 04 cts. arroba.

Zaragoza 25 Febrero de 1865. 
=^1 Administrador, Justo Bailic- 
ro.—V/ B.e, El Comisario de 
Guerra, Julián de Echenique.

D. Román Rodríguez, Doctor en 
Jurisprudencia y Juez de primera 
instancia de^la^ciudad de Caspe y 
su partido etc.

Por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á Juan Do
lo, de nación Francés, ausente, 
empleado últimamente en la car
retera en construcción de esta ciu
dad á la de Zaragoza, para que en 
el término de 9 días á contar del 
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan 
en causa criminal^que instruyo 
contra el mismo, sobre estafa á 
varios trabajadores en dicha car
retera; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 22 de Febrero 
de 1863.—Dr. Román Rodríguez. 
=Por su mandado, Manuel Perez.

D. Alanasio TuBon. Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cite llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón a Felipe Domingo natural de 
Cascante para que en el término 
de 9 días comparezca en este Juz
gado á contestar á cargos que le 
resultan en causa sobre varias 
estafas.

Dado en Zaragoza á 23 de 
Febrero de 1865.=Atanasio Tu- 
ñon.=Por mandado de S. S.‘, Ma
nuel Serrano.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pi
lar de* Zaragoza.

Por el presente cito llamo y 
emplazo á Ensebio Casañet y Car
do, natural y vecino de esta ciu
dad, soltero, sastre, hijo de Pedro 
y Teodora, y de 27 años de edad, 
para que en el término de 9 dias, 
se presente en este mi Juzgado, 
para oir una notificación en el es
pediente de egecucion de sentencia 
pronunciada en la causa que se le 
formó por estafa.

Dado en Zaragoza á 23 de Fe
brero de 1865.=Jacinto de Al
cocer.-Por mandado de S. S.a, Jo
sé Grañena.

Por el presente cito, llamo y 
emplaza á María Salanoba y Bar
rabas. natural de Naval, vecina 
de Zaragoza hija de José y An
tonia, de 29 años de edad, para 
que en el término de 9 días se 
presente en este Juzgado para ha
cerle una notificación en el espe
diente de egecucion de sentencia 
pronunciada en la causa que se la 
formó sobre robo.

Dado en Zaragoza á 23 de Fe
brero de 1865.=Jacinlo de Alco
cer.—Por mandado de S. S/, Jo
sé Grañena.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo, á Pedro Raíz y Marín, 
natural y vecino de Paniza, resi
dente en Zaragoza, soltero, peón 
deTalbañil Miijo de Pedro y Ma
ría, de 28 años de edad, para 
que en el término de 9 di as com
parezca en este Juzgado, para ha
cerle una notificación en el espe
diente de egecucion de sentencia 
pronunciada^en la causa que se le 
siguió sobre lesiones.

Dado en Zaragoza á 23 de Fe
brero de 186a.=Jacinto de Alco
cer.=Por mandado de S. S.* José 
Grañena.

1). Mariano Moliner, Escribano por 
S. M. del número "y Juzgado de 
primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Doy fé: que en los autos de que 
luego se hará especial mención, 
obra una certificación que com- 
p re nde 1 a Rea I sen te n ci a p ron u n - 
ciada por S. E. la sala tercera de 
la Audiencia del Territorio cuyo 
tenor es el siguiente:

En la ciudad de Zaragoza á 19 
de Mar o de 1864. En los autos 
de concurso voluntario de D. Joa
quín de Larrainzar y pieza forma

da sobre la pretensión de D.a Rosa 
Ezmir, esposa de aquel, oponién
dose á la enagenacion de parte de 
los bienes muebles.

Autos venidos á la sala en ape
lación que aquella interpuso de la 
sentencia por la que el Juzgado 
del Distrito de la Universidad, man*- 
dó que para las obligaciones del 
concurso, se procediese á la ma- ¡ 
genacion de los bienes muebles co
munes dados en relación por el 
concursado, y que seMiiciese saber 
a este y á su esposa que nombra
sen perito para el justiprecio.

Viistos: siendo ponente el señor 
Don Juan Indalecio Muñoz.

Resultando: que al gestionarse 
por la sindicatura de dicho concur
so en la pieza de administración 
para que se enagenarán los bienes 
muebles embargados que se halla
ban en la habitación del concursa
do, compareció I)/ Rosa Ezmir es- 
poniendo; que en ellos se habían i 
comprendido todos los del consor- ! 
cío, tanto los de su esposo como los | 
de aquella, á la cual correspondía i 
el derecho de viudedad aun en la * 
mitad correspondiente al primero, 
por cuanto en sus capítulos matri
moniales lo tenían a^i pactado, y 
se habían aportado los muebles 
como sitios; por lo que pidió que 
la tasación y venta de dichos bie
nes muebles, se circunscribiese á 
la mitad perteneciente á su esposo 
y aun esta sin perjuicio del dere
cho de viudedad de la Freclamante 
en los mismos.

Resultando: que formada pieza 
separada y conferido traslado de 
esta pretensión á la sindicatura a 
manera de incidente se opuso a 
ella fundada en que solo podían ! 
segregarse del concurso los bienes ¡ 
que esceptua el arl. 951 de la ley , 
de Enjuiciamiento civil, á cuya i 
clase no pertenecen los reclama- : 
dos, que no podía reconocerse a ia 
Ezmir la propiedad de ninguno de 
estos, porque con arreglo á los . 
fueros, la sociedad conyugal dura , 
tanto como las personas, y duran- ■ 
te ella el marido es el administra
dor y dueño de lodos los muebles, 
sin que el haberlos aportado como 
sitios, ni el derecho de viudedad 
surtan efecto hasta la disolución 
de aquella.

Resultando: que conferido nue
vo traslado á la Ezmir, insistió en 
su petición oponiendo, que el ar
ticulo citado de ia ley de Enjuicia
miento se refería á los bienes que 
fuesen propios del concursado, y 
aduciendo varias disposiciones fo- 
rales en apoyo de que le asistía su 
derecho pretendido sobre los refe
ridos bienes muebles.

Considerando que la pretensión 
de D.a Rosa Ezmir no puede tener 
legalmente el concepto de deman

da, atendidos los términos y cir
cunstanciasen que está concebida; 
y que tampoco puede clasificarse de 
verdadero incidente, porque no 
consta que sea parte en lo princi
pal del concurso.

Considerando que los derechos 
que en dicha pretensión invoca, 
parece mas bien propios de tercer 
opositor, en cuyo caso caen bajo 
la disposición de! párrafo segundo 
del artículo 593 de la ley de En
juiciamiento civil.

Y considerando que en este con
cepto, y bajo el intento ó fin de que 
sean preservados á la Ezmir sus 
derechos sobre aquellos bienes, sin 
prejuzgar las cuestiones objeto de 
su tercería á la casa embargadajy 
demás acciones que la competan, 
son racionalmente sobrádeselos mo
tivos que alega, para que no se 
vendan por ahora dichos- muebles 
en perjuicio de derechos que pue- 

| dan calificarse:
Fallamos: que revocando como 

i revocamos la sentencia apelada de
: hemos mandar y mandamos que 
’ la enagenacion de dichos muebles 

presentados en su relación por el 
concursado, se concrete á la mitad 
y aun esta sin perjuicio del dere
cho de viudedad de D.’ Rosa, sus
pendiéndose por ahora la enage
nacion de la otra mitad; empero 
sin perjuicio del derecho que asiste 
á'aquella y á la sindicatura para 
egercitar en forma legal sus accio
nes ó reclamaciones. En lo suce
sivo cuide el Juez de estos autos 
de no admitir pretensiones sino 
dentro de las prescripciones de la 
ley, y ajustándose á ella para su 
tramitación.

Por cuanto se ha sustanciado 
i esta pieza en rebeldía del concur

sado D. JoaquinMde Larrainzar, 
■ publíquese esta s.-ntencia en el Bo- 
i letin oficial de la provincia, ade

más de hacerse notoria por medio 
de edictos en la forma legal.

Asi por esta nuestra definitiva 
i de vista, lo pronunciamos, man

damos y firmamos.—Antonio Ma
ría de Bárcena.—Joaquín Diez 
de Ulzurrun.—Juan Indalecio Mu
ñoz.—Timoteo Giménez Palacio. 
—Francisco de la Pezuela.

Asi resulta del espediente ante
riormente nombrado, oh ante por 
ahora en la Escribanía de mi car

I go y á que en caso necesario me 
! refiero. Y para que conste y tenga 

lugar la inserción acordada en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
cumpliendo con lo mandado en 
providencia del día de ayer, libro 
el presente que signo y firmo en 
Zaragoza á 18 de Febrero de 1865. 
=Mariano Moliner.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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